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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA   

ACCIONANTE:      JULIA ISABEL HERRERA DE GIL y GABRIEL GIL DE RODRIGUEZ 

ACCIONADO:  JUZGADOS 9° CIVIL MUNICIPAL DE CALI y JUZGADO 9° 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN:      014-2020-00198-00 

 

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, mediante Auto N.º 599 del 20 noviembre de 2.020 y a efectos de 

lograr la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientes dentro del proceso (rad. 

009-2007-00325-00): RADIODIFUSION PROFESIONAL LTDA (Demandante) Contra 

JULIA ISABEL HERRERA DE GIL, GABRIEL GIL DE RODRIGUEZ y OTROS 

(Demandado), dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente: 

 

AVISO 
 

Poniéndole en conocimiento al JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL (Juzgado Origen), 

JULIA ISABEL HERRERA DE GIL y GABRIEL GIL DE RODRIGUEZ (Accionantes E.T 
Fol. 4 y Demandados), RADIODIFUSION PROFESIONAL LTDA (Demandante), LUIS 
EDUARDO PEREZ RODRIGUEZ (Apodo de JULIA ISABEL HERRERA DE GIL y GABRIEL 
GIL DE RODRIGUEZ Accionantes E.T y Demandados), NICOLAS CAICEDO TRUJILLO 

(Apodo del Demandante); lo ordenado por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, mediante Auto N.º 599 del 20 noviembre de 2.020, que en lo pertinente dice: 
“(…) 1. AVOCAR el trámite de la acción de tutela que promueve JULIA ISABEL HERRERA 
DE GIL y GABRIEL GIL RODRIGUEZ contra el JUZGADOS 9° CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI y JUZGADO 9° MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI por la 
presunta vulneración del derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, y la 
INFORMACIÓN… 4. Con fundamento en el art. 13 del decreto 2591 de 1991 y por interés 
en el resultado del trámite, cítese a TODOS LOS INTEGRANTES del PROCESO 
EJECUTIVO instaurado por RADIODIFUSION PROFESIONAL LTDA contra los aquí, 
accionantes JULIA ISABEL HERRERA DE GIL y GABRIEL GIL RODRIGUEZ bajo el 
radicado 76001400300920070032500. Para tal efecto el JUZGADO 9° MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, efectuará las respectivas notificaciones y 
allegará prueba de su gestión. Cumplido lo anterior, ENVIARÁ A ESTE OFICINA JUDICIAL 
EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO PARA SU INSPECCIÓN… Notifíquese y Cúmplase. La 
Juez, (Fdo.) MIRIAN ARIAS DEL CARPIO”.   

   
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA DE 
LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI POR EL TÉRMINO DE UN (01) DÍA, MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2.020, 
DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M.  
 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISOS DE 
TUTELA: 

 

Santiago de Cali, noviembre 24 de 2.020 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina 
de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias y en la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes 
hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

http://www.ramajudicial.gov.co/

